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MINISTERIO

COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA
GOC-2026-185-EX34
RESOLUCIÓN 5/2026 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representaciones 
comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones gene-
rales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas de 
representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la República 
de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 115 de esta autoridad, de 15 de marzo de 2022, 
se autorizó la inscripción de la oficina de representación de la compañía china SHENZHEN 
HUAWEI TECHNICAL SERVICES CO., LTD, en el Registro Nacional de Representacio-
nes Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.



456

Gaceta Oficial de la República

25/02/2026GOC-2026-EX34

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud 
de la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía china Shenzhen 
Huawei Siray Technologies Co., Ltd., por sustitución de la compañía china SHENZHEN 
HUAWEI TECHNICAL SERVICES CO., LTD y, del análisis efectuado, se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El Artículo 33 del Decreto-Ley 67 “De Organización de la Administra-
ción Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los organismos 
de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 4 del Primer Ministro del Consejo de Ministros, 
de 9 de enero de 2024, fue designado al que resuelve, viceministro primero del Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía china 

SHENZHEN HUAWEI SIRAY TECHNOLOGIES CO., LTD, en el Registro Nacional de 
Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía china 
SHENZHEN HUAWEI SIRAY TECHNOLOGIES CO, LTD, en Cuba, a partir de su ins-
cripción, es la comercialización de productos de comunicación y piezas de repuesto, así 
como propuestas de soluciones de telecomunicaciones, servicios técnicos de productos de 
comunicación y sus accesorios, integración de sistemas, desarrollo técnico de software, 
servicios de mantenimiento y asesoría informática.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a)	Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b)	realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio internacional;

c)	emitir facturas comerciales; ni  
d)	distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

SEXTO: Derogar la Resolución 115 de esta propia autoridad, de 15 de marzo de 2022.
NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 

Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
directora jurídica del Ministerio.
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COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los veintiocho días del mes de enero de dos mil veintiséis, “Año del Centenario del Co-
mandante en Jefe Fidel Castro Ruz”. 
                                                                                                         Carlos Luis Jorge Méndez
                                                                                                                     Ministro a.i.                                                                                          
 
GOC-2026-186-EX34
RESOLUCIÓN 13/2026 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representacio-
nes comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones 
generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las oficinas 
de representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la Repú-
blica de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comercia-
les Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en 
virtud de la solicitud de inscripción de la sucursal de la compañía china XUZHOU SIX & 
NINE MACHINERY & EQUIPMENT CO., LTD y, del análisis efectuado, se ha conside-
rado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El Artículo 33 del Decreto-Ley 67 “De Organización de la Administra-
ción Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los organismos 
de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 4 del Primer Ministro del Consejo de Mi-
nistros, de 9 de enero de 2024, fue designado al que resuelve, viceministro primero del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la china XUZHOU SIX & NINE 

MACHINERY & EQUIPMENT CO., LTD en el Registro Nacional de Representaciones Co-
merciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la sucursal de la compañía china XUZHOU SIX & 
NINE MACHINERY & EQUIPMENT CO., LTD en Cuba, a partir de su inscripción, es la 
distribución, reparación, mantenimiento y modernización de equipos pesados de los sectores 
de la construcción, minería y logística, así como los servicios de alquiler de equipos de izaje y 
transportación de cargas pesadas, comercialización de vehículos automotores pesados y lige-
ros, triciclos, motos, así como sus partes y piezas, productos manufacturados, materias 
primas y sus envases.
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TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza la 
realización de las actividades siguientes:

a)	Importar y exportar directamente con carácter comercial; ni
b)	distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comer-
ciales Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará 
el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuente-
mente, el encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
directora jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los dieciocho días del mes de febrero de dos mil veintiséis, “Año del Centenario del Co-
mandante en Jefe Fidel Castro Ruz”. 
                                                                                                         Carlos Luis Jorge Méndez
                                                                                                                     Ministro a.i.                                                                                          

GOC-2026-187-EX34
RESOLUCIÓN 14/2026 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representacio-
nes comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones 
generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las ofi-
cinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la 
República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comercia-
les Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en 
virtud de la solicitud de inscripción de la sucursal de la compañía italiana GROUP F.A.G., 
S.R.L. EXPORT IMPORT. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la soli-
citud formulada.

POR CUANTO: El Artículo 33 del Decreto-Ley 67 “De Organización de la Administra-
ción Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los organismos 
de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 4 del Primer Ministro del Consejo de Ministros, 
de 9 de enero de 2024, fue designado al que resuelve, viceministro primero del Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía italiana GROUP F.A.G., 

S.R.L. EXPORT IMPORT. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Ex
tranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la sucursal de la compañía italiana GROUP F.A.G., 
S.R.L. EXPORT IMPORT. en Cuba, a partir de su inscripción, es la producción y comercia-
lización de productos textiles, mobiliario y acabados constructivos, así como los servicios de 
elaboración de proyectos, instalación, capacitación, reparación y mantenimiento asociados a 
proyectos fabriles, explotación de maquinarias, tecnologías del textil, el mobiliario y proyec-
tos constructivos.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza la 
realización de las actividades siguientes:

a)	Importar y exportar directamente con carácter comercial; ni
b)	distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
directora jurídica del ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los dieciocho días del mes de febrero de dos mil veintiséis, “Año del Centenario del Co-
mandante en Jefe Fidel Castro Ruz”. 
                                                                                                           Carlos Luis Jorge Méndez
                                                                                                                     Ministro a.i.                                                                                          
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GOC-2026-188-EX34
RESOLUCIÓN 15/2026 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representaciones 
comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones 
generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las ofici-
nas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la Re-
pública de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud de 
la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía italiana AZIENDA 
AGRICOLA AGRICAP S.R.L. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la so-
licitud formulada.

POR CUANTO: El Artículo 33 del Decreto-Ley 67 “De Organización de la Administra-
ción Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los organismos 
de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 4 del Primer Ministro del Consejo de Ministros, 
de 9 de enero de 2024, fue designado al que resuelve, viceministro primero del Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía italiana 

AZIENDA AGRICOLA AGRICAP S.R.L. en el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía italiana 
AZIENDA AGRICOLA AGRICAP S.R.L. en Cuba, a partir de su inscripción, es la comer-
cialización de todo tipo de productos y servicios agrícolas y forestales, ganado vivo, genética, 
embriones, semen, materias primas, alimentos balanceados para animales, fármacos veteri-
narios, gestión de proyectos destinados a explotaciones ganaderas, agrícolas y forestales, así 
como alimentos e insumos de consumo humano.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a)	Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b)	realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio internacional;

c)	emitir facturas comerciales; ni  
d)	distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
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timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
directora jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los dieciocho días del mes de febrero de dos mil veintiséis, “Año del Centenario del Co-
mandante en Jefe Fidel Castro Ruz”. 
                                                                                                           Carlos Luis Jorge Méndez
                                                                                                                     Ministro a.i.                                                                                          

GOC-2026-189-EX34
RESOLUCIÓN 16/2026 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representacio-
nes comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulacio-
nes generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las 
oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la 
República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranje-
ras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud 
de la solicitud de inscripción de la oficina de representación de la compañía rusa SAMARA 
EXPORT S.R.L. y, del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El Artículo 33 del Decreto-Ley 67 “De Organización de la Administra-
ción Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los organismos 
de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 4 del Primer Ministro del Consejo de Ministros, 
de 9 de enero de 2024, fue designado al que resuelve, viceministro primero del Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la oficina de representación de la compañía rusa 

SAMARA EXPORT S.R.L. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Ex-
tranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la oficina de representación de la compañía rusa 
SAMARA EXPORT S.R.L. en Cuba, es la comercialización de repuestos, motores y cua-
lesquiera otras piezas para automóviles y camiones, autobuses, tractores y cualquier otro 
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equipo acuático–aeronáutico–terrestre, incluidos los vehículos con motor, bicicletas, mo-
tocicletas y cualquier otro tipo de medio de transporte acuático, aéreo y terrestre, equi-
pos, automóviles, camiones, tractores, bicicletas, motocicletas, cuatriciclos y otros tipos 
de transporte, eléctrico, diésel y gasolina, herramientas para la reparación del transporte 
acuático, aéreo y terrestre, materiales de construcción y acabados, pinturas, barnices, y 
artículos de iluminación; además, se adjunta, en el Anexo Único que forma parte integrante 
de la presente Resolución, la nomenclatura de mercancías autorizadas a los efectos de la apro-
bación por la autoridad competente del régimen aduanal correspondiente.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autori-
za la realización de las actividades siguientes:

a)	Importar y exportar directamente con carácter comercial;
b)	realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, 

excepto los servicios de postventa y garantía, expresamente acordados en los con-
tratos que amparan las operaciones de comercio internacional; ni

c)	distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-

jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 

de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá al 
archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
directora jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los dieciocho días del mes de febrero de dos mil veintiséis, “Año del Centenario del Co-
mandante en Jefe Fidel Castro Ruz”. 
                                                                                                          Carlos Luis Jorge Méndez
                                                                                                                      Ministro a.i.                                                                                          
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GOC-2026-190-EX34
RESOLUCIÓN 17/2026 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de represen-
taciones comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las 
regulaciones generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y 
cierre de las oficinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de re-
presentación en la República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comercia-
les Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, 
en virtud de la solicitud de inscripción de la sucursal de la compañía española UNITED 
INTERNATIONAL EQUIPMENT, S.L. y, del análisis efectuado, se ha considerado 
acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El Artículo 33 del Decreto-Ley 67 “De Organización de la Administra-
ción Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los organismos 
de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el viceministro primero de estos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución 4 del Primer Ministro del Consejo de Ministros, 
de 9 de enero de 2024, fue designado al que resuelve, viceministro primero del Ministerio del 
Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía española UNITED 

INTERNATIONAL EQUIPMENT, S.L. en el Registro Nacional de Representaciones 
Comerciales Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la sucursal de la compañía española UNITED INTER-
NATIONAL EQUIPMENT, S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, son los servicios de 
transporte e izaje en el sector marino, así como la comercialización de maquinarias, vehículos 
especiales, partes, piezas, lubricantes y productos químicos, exportación de carbón vegetal y 
servicios técnicos especializados.; además, se adjunta, en el Anexo Único que forma parte 
integrante de la presente Resolución, la nomenclatura de mercancías autorizadas a los efectos 
de la aprobación por la autoridad competente del régimen aduanal correspondiente.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza la 
realización de las actividades siguientes:

a)	 Importar y exportar directamente con carácter comercial; ni
b)	 distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-
jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comer-
ciales Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará 
el desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuente-
mente, el encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado.
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NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
directora jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los dieciocho días del mes de febrero de dos mil veintiséis, “Año del Centenario del Co-
mandante en Jefe Fidel Castro Ruz”. 
                                                                                                        Carlos Luis Jorge Méndez
                                                                                                                      Ministro a.i.                                                                                          

ANEXO ÚNICO

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA A LA SUCURSAL
 DE LA COMPAÑÍA  ESPAÑOLA UNITED INTERNATIONAL 

  EQUIPMENT, S.L.
DESCRIPCIÓN

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de 
mesa, de metal común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos 
mecánicos; partes de estas máquinas o aparatos 

GOC-2026-191-EX34
RESOLUCIÓN 18/2026 

POR CUANTO: El Decreto 32 “Reglamento para el establecimiento de representacio-
nes comerciales extranjeras en Cuba”, de 22 de febrero de 2021, establece las regulaciones 
generales para la solicitud de autorización, inscripción, modificación y cierre de las ofi-
cinas de representación, sucursales y los contratos de agencia y de representación en la 
República de Cuba ante el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

POR CUANTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras ha elevado a la consideración del que resuelve el expediente incoado, en virtud de 
la solicitud de inscripción de la sucursal de la compañía española CUBALIA TOURS, S.L. y, 
del análisis efectuado, se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR CUANTO: El Artículo 33 del Decreto-Ley 67 “De Organización de la Administra-
ción Central del Estado”, de 19 de abril de 1983, establece que los jefes de los organismos 
de la Administración Central del Estado podrán ser temporalmente sustituidos, cuando fuere 
necesario, por el viceministro primero de estos.
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POR CUANTO: Mediante la Resolución 4 del Primer Ministro del Consejo de Mi-
nistros, de 9 de enero de 2024, fue designado al que resuelve, viceministro primero del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el inciso d) 
del Artículo 145 de la Constitución de la República de Cuba,

RESUELVO
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la sucursal de la compañía española CUBALIA 

TOURS, S.L. en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba.

SEGUNDO: El giro comercial de la sucursal de la compañía española CUBALIA TOURS, 
S.L. en Cuba, a partir de su inscripción, es la comercialización de ropas, zapatos, artículos para 
el hogar, materiales de construcción, juguetes, alimentos, baterías, utensilios de cocina, auto-
móviles con sus partes y piezas de repuesto, aparatos eléctricos diversos, así como servicios 
transitarios aduanales de cargas; además, se adjunta, en el Anexo Único que forma parte inte-
grante de la presente Resolución, la nomenclatura de mercancías autorizadas a los efectos de 
la aprobación por la autoridad competente del régimen aduanal correspondiente.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución no autoriza la 
realización de las actividades siguientes:

a)	 Importar y exportar directamente con carácter comercial; ni
b)	 distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.

CUARTO: El encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extran-
jeras queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa días, contados a partir de la entrada en vigor 
de la presente Resolución, para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el apartado 
Primero formalice su inscripción en el Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras. El incumplimiento del plazo establecido en este apartado implicará el desis-
timiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales Extranjeras procederá 
al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE al encargado del Registro Nacional de Representaciones Comerciales 
Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba, por conducto de la 
directora jurídica del Ministerio.

COMUNÍQUESE al presidente de la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. y a los viceministros, directores generales y a la directora de la Dirección de 
Gestión Empresarial Externa del Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera. 

DESE CUENTA al jefe de la Aduana General de la República.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica de este Ministerio.
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, a 

los dieciocho días del mes de febrero de dos mil veintiséis, “Año del Centenario del Co-
mandante en Jefe Fidel Castro Ruz”. 
                                                                                                         Carlos Luis Jorge Méndez
                                                                                                                     Ministro a.i.                                                                                          
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ANEXO ÚNICO
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA A LA SUCURSAL 

DE LA COMPAÑÍA  ESPAÑOLA CUBALIA TOURS, S.L.
Descripción

Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura 

Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 

Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados 
Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador o 
de cosmética 
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 

Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 

Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 

Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas
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